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Sección I. Disposiciones generales
MANCOMUNIDAD DE ES RAIGUER

3654 Aprobación definitiva del Presupuesto de la Mancomunitat des Raiguer para el ejercicio 2018

Se hace público que contra el acuerdo adoptado por el Pleno de la Mancomunidad, en sesión ordinaria de día 6 de marzo de 2018, por el que
se acordó la aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio de 2018 y la Plantilla de Personal que comprende todos los puestos de trabajo
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, no se ha presentado ninguna reclamación, por lo que se considera definitivamente
aprobado. A continuación, conforme con lo que dispone el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se transcribe el resumen de los capítulos que lo integran:

PROYECTO PRESUPUESTO DE GASTOS 2018

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS

GRUPO Importe

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 2.067.211,00 €

2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 980.906,24 €

3 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE 63.808,38 €

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 43.529,62 €

9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 269.426,21 €

TOTAL GASTOS 3.424.881,45 €

 

PROYECTO PRESUPUESTO DE GASTOS 2018

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CAPÍTULO Importe

OPERACIONES CORRIENTES   3.401.181,45 €

1 GASTOS DE PERSONAL      1.098.646,74 €

2 GASTOS CORRIENTES DE BIENES Y SERVICIOS      2.299.384,71 €

3 GASTOS FINANCIEROS                150,00 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             3.000,00 €

OPERACIONES DE CAPITAL         23.700,00 €

6 INVERSIONES REALES 23.700,00 €

TOTAL GASTOS   3.424.881,45 €

CONJUNTO DE CAPÍTULOS NO FINANCIEROS (1-7)      3.424.881,45 €

PROYECTO PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018

CAPÍTULO Importe

OPERACIONES CORRIENTES 3.424.881,45 €

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 634.387,51 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.790.393,94 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES 100,00 €
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TOTAL INGRESOS 3.424.881,45 €

 

PLANTILLA PERSONAL 2018

A.- FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN          GRUPO PUESTOS PROPIEDAD INTERINOS VACANTES

1.HABILITACIÓN DE CARACTER NACIONAL

   -1.1 Secretaría- Intervención (acumulación) A1 1 0

   -1.3 Tesorería (acumulación) A1 1 0

PUESTOS PROPIEDAD INTERINOS VACANTES

TOTAL 2 0

B.- PERSONAL LABORAL

DENOMINACIO                      GRUPO PUESTOS PROPIEDAD EVENT/INTER VACANTES

Trabajador/a social A2 2 1 1 0

Conductor 1ª desbrozadora C2 1 0 1 0

Auxiliar administrativo/iva C2 2 1 1 0

Director/a Escuela Pública Infantil A2 1 0 1 0

Mediador/a intercultural A2 1 0 1 0

Educador/a Social A2 5 0 5 0

Formador/a intercultural en alfab. I compt. Básicas A2 1 0 1 1

Educador/a familiar A2 1 0 1 1

Trebajador/a familiar AP 3 0 3 0

Gerente A1 1 0 1 0

TAG A2 1 0 1 0

Técnico/a Medio Ambiente A1 1 0 0 1

Administativo/iva (servicios generales) C1 2 0 0 2

TOTAL 22 2 17 5

Contra la mencionada resolución, se puede interponer potestativamente recurso de reposición, en el plazo de UN mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente notificación, conforme a lo dispuesto en la Ley. Contra la negación expresa, en el plazo de DOS
meses, se puede interponer recurso contencioso administrativo frente al Tribunal competente. Contra la desestimación por silencio de dicho
recurso de reposición, se puede interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de SEIS meses, a partir del día siguiente a la
presunta desestimación. 

Directamente se puede interponer, en la orden jurisdiccional, recurso contencioso administrativo en el plazo de DOS meses, a partir del día
siguiente al de la recepción de la presente notificación. Todo esto sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se
considere procedente.

 

Binissalem, 5 de abril de 2018

El Presidente,
Nicolau Canyelles Parets

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/4

3/
10

05
34

7

http://boib.caib.es

		2018-04-06T13:44:19+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1523015059014
	Aprobación del documento




